
Y a fin de dar cumplimiento al artículo 86.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, queda expuesto a información pública por el
plazo de veinte días hábiles, haciendo constar que durante dicho plazo, que se
contará a partir de la fecha de inserción del anuncio en el BOPZ, podrá ser exa-
minado en el Area de Urbanismo, Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión
Urbanística (vía Hispanidad, 20, Centro Administrativo Seminario), para que
cuantas personas se consideren afectadas puedan presentar observaciones o
alegaciones con los documentos que las justifiquen sobre cualquiera de los ele-
mentos comprendidos en dicho expediente.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 11 de abril de 2013. — El secretario general, P.D.: La jefa del

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.340

Ha resultado infructuosa la notificación personal a los siguientes interesa-
dos, en los domicilios que figuran a continuación, de la citación de fecha 25 de
marzo de 2013, cursada en la tramitación del recurso de reposición contra
acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación del área U-64-
3, expediente número 261.964/2013:

1. Realzar, S.L. Argensola, 22-24, portal 2, planta baja, puerta A, 50120 Zaragoza

1. Víctor Samuel Vegas Rubio, José Francisco Argensola, 22-24, portal 2, planta 1.ª, puerta B, 50120 Zaragoza
Vegas Mejías y M.ª Carmen Mejías

4. Emilio Cinca Benito y Marina Mora Villagrasa C/ Bomba, 29-31, planta 1.ª, puerta izquierda, 50120 Zaragoza

4. Gabriela Schifirnet y José Luis Anco González C/ Bomba, 29-31, planta baja, puerta A, 50120 Zaragoza

4. Josefina Anadón Gimeno C/ Bomba, 29-31, planta baja, puerta D, 50120 Zaragoza

4. Juan Carlos Rotellar Morlas C/ Bomba, 29-31, planta 1.ª, puerta D, 50120 Zaragoza

4. Julio Muñoz Gonzalo C/ Bomba, 29-31, planta 3.ª, puerta izquierda, 50120 Zaragoza

4. Luis Miguel Turón Anadón C/ Bomba, 29-31, planta 2.ª, puerta derecha, 50120 Zaragoza

4. M.ª Cruz Aliaga Ortega C/ Bomba, 29-31, planta 2.ª, puerta izquierda, 50120 Zaragoza

4. M.ª Teresa Sánchez Escribano C/ Bomba, 29-31, planta 1.ª, puerta izquierda, 50120 Zaragoza

El contenido íntegro de la citación es el siguiente:
«Trámite de audiencia.
En el expediente de referencia se ha emitido informe jurídico de 20 de

marzo pasado, del que se adjunta fotocopia.
A la vista de su contenido, se concede trámite de audiencia previamente a

redactar la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo máximo de diez días deberá comparecer en este Servicio
para alegar lo que estime pertinente (Servicio de Ordenación y Gestión Urba-
nística, vía Hispanidad, 20, Centro Administrativo Seminario)».

Zaragoza, 26 de abril de 2013. — El secretario general, P.D.: La jefa del
Servicio, Carmen Boned Juliani.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.072

Felicidad Lozano Langa e Ignacio Manuel Gormedino Lozano han solicita-
do la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subterráneas cuyos
datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en un pozo de 122 metros de profundidad
situado en la margen derecha del río Jalón, fuera de zona de policía de cauces,
en el paraje “Hoya Huerta” (polígono 11, parcela 178). El equipo de elevación
previsto consistirá en una electrobomba de 7,5 CV y un caudal instantáneo de
5,55 litros/segundo. El agua se destinará al riego por goteo de 1,6976 hectáre-
as de cerezo en las parcelas 176, 178, 180 y 721 del polígono 11, en el término
municipal de Munébrega (Zaragoza). El volumen total anual será de 5.705,28
metros cúbicos y el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo
será de 0,524 litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 26 de febrero de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.762

María Isabel Sierra Asín ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-
cunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: María Isabel Sierra Asín.

Objeto: Corta de árboles en 3,8 hectáreas situadas en dominio público
hidráulico con carácter de explotación maderera.

Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Seto”, polígono 8, parcela: 213-214.
Municipio: Gallur (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incom-

patibles con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 4 de abril de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisario
adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.772

Alejandro Alda Marco ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-
tancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Alejandro Alda Marco.
Objeto: Corta de árboles en 0,17 hectáreas, de las cuales 0,09 hectáreas se

sitúan en dominio público hidráulico, con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Jiloca.
Paraje: “Las Suertes”, polígono 32, parcela 248.
Municipio: Daroca (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incom-

patibles con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 4 de abril de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisario
adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.966

Montserrat Polo Lajusticia es titular de una inscripción para riego de 3,423
hectáreas (fincas números 3, 4, 5, 6 y 168 del polígono 4), con un volumen
anual de 12.750 metros cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de
máximo consumo de 4,54 litros/segundo. El agua procede de un pozo ubicado
en el paraje “La Cruz” (parcela 6 del polígono 4) en La Vilueña (Zaragoza) y
el aprovechamiento está inscrito en el tomo 68, hoja 181, sección A del Regis-
tro de Aguas.

Montserrat Polo Lajusticia y Javier Tomey Polo solicitan modificación de
características de la concesión, proponiendo la construcción de un nuevo pozo
de 242 metros de profundidad y sección circular de 0,25 metros de diámetro (la
extracción del agua se realizará por medio de bomba sumergida, electrobom-
ba), de 25 CV de potencia, situado en la parcela 174 del polígono 4, aumento
de la superficie regable hasta las 8,578 hectáreas (además de las ya inscritas las
parcelas 34, 25, 33 y 32 del polígono 7 en la misma localidad) y ampliación de
los caudales de agua hasta los 33.370 metros cúbicos al año y un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo de 3,86 litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 18 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.967

Jesús Peinado de los Hielos es titular de una inscripción para riego de
7,9745 hectáreas, con un caudal medio equivalente en el mes de máximo con-
sumo de 0,59 litros/segundo y un volumen anual de 4.000 metros cúbicos. El
agua procede de un pozo ubicado en la margen izquierda de la cuenca del río
Huerva, en el paraje “Cañada Seca” (finca número 77 del polígono 2), en Villa-
doz (Zaragoza), y el aprovechamiento está inscrito en la sección B, tomo 26 y
hoja 89 del Registro de Aguas.
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Jesús Peinado de los Hielos y Gonzalo Peinado Peinado han solicitado con-
cesión administrativa para el riego de las fincas números 70, 77 y 81 del polí-
gono 2 y fincas números 11 y 13 del polígono 3, con una superficie total de
16,6408 hectáreas en Villadoz (Zaragoza), para lo cual solicitan un volumen
anual de 73.520 metros cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de
máximo consumo de 7,93 litros/segundo. El aprovechamiento consiste en la
toma de cuatro puntos de captación ubicados en la misma parcela del ya inscri-
to y las obras se describen en el denominado “Anteproyecto de concesión de
aguas subterráneas”, suscrito por el ingeniero agrónomo don Fernando Ruiz
Pereda.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 15 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.969

María Asunción Beitia Sautua ha solicitado la concesión de un aprovecha-
miento de aguas públicas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento se tomará de un manantial del que se captará un caudal
máximo de 5,8 litros/segundo situado en la margen derecha del río Huecha,
fuera de zona de policía de cauces, en el paraje “Prado” (polígono 6, parcela
147). El agua se destinará a acuicultura en las parcelas 150 y 168 del polígono
6, en el término municipal de Añón de Moncayo (Zaragoza). El volumen total
anual será de 182.908,80 metros cúbicos y el caudal medio equivalente en el
mes de máximo consumo será de 5,691 litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 20 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.970

Valentín Luis Herrera Soler ha solicitado la concesión de un aprovecha-
miento de aguas públicas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en un pozo de 125 metros de profundidad
situado en la margen izquierda del río Huerva, fuera de zona de policía de cau-
ces, en el paraje “Carradaroca” (polígono 2, parcela 14). El equipo de eleva-
ción previsto consistirá en una electrobomba de 5,5 CV y un caudal instantá-
neo de 3 litros/segundo. El agua se destinará al riego por microaspersión de
13,82 hectáreas de encinas truferas en las parcelas 14, 43, 50 y 57 del polígono
2, en el término municipal de Lechón (Zaragoza). El volumen total anual será
de 7.000 metros cúbicos y el caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo será de 0,933 litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 14 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.972

Aurelio Pablo Melús ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas públicas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en un pozo de 5 metros de profundidad,
situado en la margen izquierda del río Jalón, en zona de policía de cauces, en el
paraje “El Cubo” (polígono 18, parcela 46). El equipo de elevación previsto
consistirá en una electrobomba de 0,5 CV y un caudal instantáneo de 1
litro/segundo. El agua se destinará al riego por goteo de 1,78 hectáreas de olivo
en la parcela 46 del polígono 18, parcela 15 del polígono 2 y parcela 146 del
polígono 16, en el término municipal de El Frasno (Zaragoza). El volumen
total anual será de 2.042 metros cúbicos y el caudal medio equivalente en el
mes de máximo consumo será de 0,108 litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este

anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 20 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 5.331

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 8 de
abril de 2013 se otorga a Enrique Epifanio Chueca Hernández y José Luis
Chueca Hernández la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a
derivar de un pozo ubicado en la margen derecha del río Perejiles, en Calata-
yud (Zaragoza), con un volumen máximo anual de 350.615 metros cúbicos y
un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo (julio) de 36,467
litros por segundo y con destino a regadíos y usos agrarios (riegos) de 57,61
hectáreas, en el polígono 24, parcelas 107, 109 y 110, en el término municipal
de Calatayud (Zaragoza), y con sujeción a las condiciones que figuran en la
resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 8 de abril de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisario

adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 5.332

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992, se hace pública la resolución del expediente de
extinción que con fecha 11 de marzo de 2013 se ha dictado del aprovechamien-
to de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en la margen derecha del
río Ebro (901), fuera de zona de policía de cauces, en el término municipal de
Pedrola (Zaragoza), en el paraje “El Monje”, con destino a usos industriales, e
inscrito en la sección B, tomo 66, hoja 11 del Registro de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro a nombre de Productos Industriales Refracta-
rios, S.A. (Piresa).

Esta Confederación Hidrográfica del Ebro, a la vista de la propuesta del
señor comisario de Aguas y en virtud de las facultades que tiene conferidas por
el vigente texto refundido de la Ley de Aguas y por el Reglamento de la Admi-
nistración Pública del Agua de 29 de julio de 1988, ha resuelto:

A) Declarar la caducidad del aprovechamiento, inscrito en sección B, tomo
66, hoja 11 del Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Ebro,
a nombre de Productos Industriales Refractarios, S.A. (Piresa), con destino a
usos industriales, por la interrupción permanente de la explotación durante más
de tres años consecutivos, extinguiéndose el uso privativo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril.

B) Practicar la anulación de la citada inscripción de conformidad con lo
expuesto en el punto anterior.

C) Requerir a Productos Industriales Refractarios, S.A. (Piresa), para que,
de subsistir, haga desaparecer, en el plazo máximo de dos meses, cualquier ele-
mento o vestigio de las obras e instalaciones que sirvieron para hacer uso del
aprovechamiento caducado y que puedan constituir un peligro o perjuicio al
dominio público o a terceros, quedando en todo caso obligada a reparar cual-
quier perjuicio que haya podido producirse o se produzca a causa de la puesta
fuera de servicio del repetido aprovechamiento o de la persistencia de alguno
de aquellos elementos o vestigios.

Lo que se notifica a los efectos pertinentes, advirtiéndose de que contra esta
resolución, que de conformidad con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y el artículo 22.2 del texto refundido de la
Ley de Aguas, agota la vía administrativa, cabe la interposición del recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia competente, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). Potestativamente, y con carácter previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo, podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Confederación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la notificación de la presente resolución.

Zaragoza, a 11 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 5.333

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992, se hace pública la resolución del expediente de
extinción que con fecha 11 de marzo de 2013 se ha dictado del aprovechamien-
to de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en la margen derecha del
río Huerva (90132), en zona de policía de cauces, en el paraje Obradores-
Camino del Molino, término municipal de Cadrete (Zaragoza), con destino a
riego de 0,0300 hectáreas, inscrito en la sección B, tomo 53, hoja 69 del Regis-
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